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1. t8te informe 80 proronte en cumpliníento de le te8olucf&1 42115 de le Alamblea 
Gonoral, da 10 de novimbre de 1987, an le cual la A8emblea roafiraró 108 principio8 
involucrad08 y la8 medí&8 neCerari88 rO8peCtO de la 8itUWibU rOletiV8 al 
Aiqd8tátL 

2. Cabe recordar que, cuando 80 publicó mi informa urterfor (A/42/600-$/19160), 
de 29 de reptiembre de 1967, el procero de negoci8ci&n encaminado el logro de un 
acuerdo general de le ritu8ción rol&tiva al Aigurirtjn 8e l nCOntrrb8 en un8 etapa 
õv8n88da. En efecto, 80 hebie llegado e un acuerdo 8Obre trol & 108 cuatro 
in8trUMntO8 que COn8tftUh el erreqlo, 88í como 8ObrO le mayoría de le8 
df8pO8iCiOne8 del Cuarto fn8truMntO. Ro8pecto de la princip81 cuartiíh pendiente 
an raleoibn con dicho documento - el calendario para el retiro de 188 tropõr - 
durante la rerie de conver8acione8 Cel8br8de8 en Ginebra en Febrero y marro de 1967 
8e había reducido a ll me808 la diferencia entre la parición del Gobierno de la 
ReP6blica del Afganirtán y la del Gobierno de la República T8l&nica del Pakirtán. 
En una posterior serie de ~0nver8a~ione8~ celebradas en Ginebra en reptiembre 
de 1907, había vuelto a reducirre dicha diferencia. 

3. En mi informe anterior también reñalé que s8t8 cue8tióa tenía enorme8 
repercusiones política8 y de Otra índole para 8mbo8 interlocutoree y que un pronto 
acuerdo robre un plazo breve pata el retiro de lae tropa8 daría un impulro decisivo 
ti 108 esfuerzo8 de 108 propios afgEnO8 en pro de un arreglo interno, Observé, 
además, que todo8 105 afganos, tanto quienes estaban dentro como quienes 8e 
encontraban fuera de 8u patria, evidentemente habían tomado conciencia de la 
necesidad de iniciar un proceso destinado a reafirmar su derecho a la libre 
determinación, que era uno de los objetivos principales del acuerdo. 
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4. A esto8 aoonteofmiontos sucedió un período de intensas consultas. En 
diciembre de 1987, mi Representante Personal, Diego Cordovea, viajó a 
Washington, D.C. y a Moscú, bonde cel8brá varias reuniones con altos funcionarios 
de los Estados Unidos de hn/tica y de la Unión de Repúblicas Socialistas 
sovi&icas. En Moscú, el Ministro de Relaciones Exteriores Eduard Shevardnadze le 
dio seguridades de que 01 gobierno soviitico estaba decidido a ultimar las 
negociaciones y pidió que 58 celebrara en breve una nueva serie de conversaciones 
en Ginebra. Antes de que se iniciase la nueva serie de conversaciones, me pareció 
oportuno celebrar nuevas consultas, y decidí enviar a mi Representante Personal a 
la aona una vea más. Ll Sr. Cordoves estuvo en Islamabad y Kabul entre el 20 de 
enero y el 9 de febrero de 1988 y roalisó frecuentes viajes entro las dos 
capitales. tn Ialemabad, se rounió con 81 Presidente Zia ul-Haq, con 81 Primer 
Ministro Mohannnad Khaa YUnOjO y con 81 Ministro do Estado do Rolaciones Extorior8a 
Zain Nooraai. tn Kabul, so rounió con el Presidente Najibullah y con el Ministro 
de Relaciones txterioroa Abdul Wakil. Por motivos técnicos, no pudo on esa 
oportunidad pasar por Teher/n, pero, según la pri.ctica establecida, se informó 
debidemeato al Gobierno de la Ropública Ialhica del Irán sobre el contenido de las 
deliboraoionoa. 

5. Sobro la base de las consultar realira&aa, se convino en celebrar una nueva 
serie de converaacioaea en Qinebra, la cual coatonaaría el 1’ de marso do 1966. tn 
eso contexto, todos loa Uobferlsoa interoaadoa me comunicaron, por conducto de mi 
Representante Personal, que eataben resueltos a concluir en brevo el procero de 
nogocfación. La doclaracfón formulada 01 8 de fObt8tO de 1988 por 81 Secretario 
Genoral Gorbachev, l eqún la cual el retiro de las tropas comenarría 01 15 de aeyo 
do 1968 si so llegeba a un acuerdo on Oinebra ant.8 del 15 do marzo do dicho SaOo, 
imprimib importante impulso al proooaoI 

6. tn oonaeouoneia, 01 1. de merrPo do 1988 comonaó una serio do converaacionea on 
el Palacio do lea Naciones 68 Ginebra. El Ministro de Relaciono8 Extoriorea do1 
Afganistán, Sr. Abdul Wekil, y al Uiniatro do Estado de Relaciones Exteriores do1 
Pakiat&n, St. Zain Wooreni, eatuvioton preaontoa con tal motivo. Si bion ei un 
principio se lograron auspiciosos progroroa en relación con la cuestión del 
ctlsndario y las modalidados para 01 rotiro de las tropas extranj8ra8, no conseguía 
llegarao a un acuerdo final debido a otras cuestiones a las que cada parte asignaba 
distinto grado de importancia y valor. 

7. Tras prolongadas o intWIsa8 consultas celebradas durante un período de seis 
semanas, on quo ombaa partos hicieron gala de un auténtico espíritu do 
determinación para lograr un acuerdo político, 81 8 de abril d8 1988 pudo 
finalmente anunciarse que loa instrumentos que constituirían el acuerdo habían sido 
ultimados y estaban abiertos a la firma. Al hacerse ese anuncio, mi Representante 
Personal formuló también la siguiente declaración, acordacla por los participantes 
como parte de las negociaciones: 

“Se me ha autorizado a declarar en esta oportunidad que, a lo largo de 
todo el proceso de negociación, se ha reconocido sistemáticamente que la 
consecución del objetivo de un acuerdo general requiere el más amplio apoyo 
y la participación inmediata de todos los sectores del pueblo afgano y que, 
para ello, lo mejor es un Gobierno afgano de base amplia. Asimismo se ha 
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reconocido que toda cuestión relacionada con el Gobierno del Afganist6n ea 
asunto de jurisdicción exclusiva del Afganistán y 8610 puede ser decidida por 
el propio pueblo afgano. Por lo tanto, se ha expresado la esperanaa de que 
todou los elemsntos de la nación afgana, tanto quienes viven dentro como loa 
que se encuentran fuera del Afganistán, respondan a esta oportunidad 
histórica. En esta etapa crucial, todos los intsrerados promoverán, pues, los 
esfuerros del pueblo afgano por elaborar 108 arreglos necesario8 para un 
Qobierno de base amplia y apoyarán y facilitarán el proceso.” 

En este contexto, los Gobiernos participantes dieron al Sr. Cordovez un mandato 
perzonal para que promoviese dicho proceso. 

8. El 14 de abril do 1988, en la ceremonia que presidí en el Palacio de las 
Naoionar , se firmaron los Convenios sobre el arreglo de la situación relativa al 
Afganistán. Los Convenios incluían los cuatro instrumentos siguientes: 

Convenio bilateral entre la Repllblica del Afganistán y la RopÚblics Islbnica 
do1 Pakisth sobre los principios que han da regfr las relaciono8 mutuas, en 
particular sobro la xao injerencia y la no íntervonci¿nr 

Declaraaibo 8obre garantias internacíoa81ost 

Convenio bilrtsral entre 1s Repúbliaa do1 Afganistán y la Ropública Isl&ica 
del Pakist& sobro al regreso voluntario de refugiados; 

Convenio sobre las iaterrrlaciones para 01 arreglo de la situación relativa al 
Afganistb (incluido el Xemrando de Entendimiento sobro los arreglos da 
vigilancia qus proporcionarían las Naciones Unidas, contenido ea 01 anexo al 
Convento)* 

El tarta de los instrunsntos se publici en el anexo 1 al docusmto W19835. 
El Ministro de Relaciones txterfores Abdul Hakil de la Ropública do1 Afganirtån y  
el Ministro de Lstado ds Relaciones txteriores Zain Noorani do la República 
Islámica del PakistSn, firmaron los instrumentos pertinentes en nombre de sus 
respectivos Gobiernos sn su carácter de Partes en el acuerdo, Bl Secretario de 
Estado George Shultz de los Estados Unidos de tirica y 01 Xfnirtro de Relaciones 
Erteriores Eduard Shevardnadze de la Unión de Pepúblícas Socialistas Sovihicas 
firmaron los fnrtrumentos pertinentes en nombre do sus respectivos Gobiernos en su 
carácter de tstados garantes y formularon sendas declaraciones, cuyo texto se 
distribuyó en los anexoz II y IX1 al documento 8119835, respectivamente. 

9. En la ceremonia, reíSaló qus en los Convenios se sentaban las basas para el 
ejsrcfcio por todor 108 afganos de zu derecho a la libre doterminación, principio 
éste consagrado en la Carta de las Naciones Unidas. Asimfsmo observé que el 
desafío que tenía por delante el pueblo del Afganistán eblo podía y debía asr 
afrontado por dicho pueblo. Añadí que confiaba en que los signatarios de los 
Convenios respetarían plenamente la letra y el espíritu de loa textos y los 
aplicarían de buena fe, por el bien de todo el pueblo del Afganistán y con miras a 
lograr el objetivo más amplío de la paz en la región y en el mundo. 
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10. Loa Convenio8 entraron en vigor el 15 de mayo de 1986. El acuerdo comprende, 
en virtud del párrafo 7 del Convenio sobre la8 interrelacioner para el arreglo de 
la situación relativa al Afganistán y del Memorando de Entendimiento que lo 
acompasa, di8po8ioioner expresar encaminadas a arequrar la aplicación fiel y 
completa de todas 6~8 dispo8iciones. Como parte de dicha8 disposiciones, el 
Gobierno de la República del Afqanirth y  el Gobierno de la República Islámica del 
Pakintáa me han pedido que interponga mi8 buenos oficio8 ante los dos Gobiernos y, 
en ese coatexto, que nombre ua representante del Secretario General y preste 
asistencia a fin de iavertiqar toda posible violación de los instrumentos que 
integran el acuerdo. 

ll. En con8ecuencia, he nombrado al Sr, Diego Cordovet mi ReprO8entante para el 
arreglo de la situación relativa al Afqanirtia. Ea tal 8entido, quiriera l xprerar 
mi agradecinieato al Proridente Rodrigo Borja del Ecuador por haber dado 8u 
anuencia para que el Sr. Cordoven riquiere derempe~ándore ea tal car6cter después 
de haber a8umido 8u cargo de Hinirtro de Relacione8 Cxteriorer de 8u país. 

12. Tsmbiía he nombrado al General de Divi8ión Rauli Helmiaen (Cinlaadia) Adjunto 
del Reprereatante y al Sr. Reaoa Sevaa, Reproreataate Suplente. A fin de ayudarlo8 
a cumplir au funcionea, ea loa Convenio8 ae prevó el despliegue temporal de 
ha8ta SO ofíci8ler nilitaroa prooedoatee de operaoioner arieteate de le8 Naaioaer 
Unida8 y destacado8 en la sona. Oporturumente, en renda8 carta8 que dfrigi al 
Prerideate del Consejo da Sequrided, da teoha 14 y 22 de abril de 1988 (Wl9834 
y S/l9035), seõal( eatoa arreglo8 l le l teací¿n de lo8 miembro8 del Consejo, Rn 
una carta de fecha 25 de abril de 1980 (S/19836), el Presidente del Consejo de 
Seguridad me tnformó de que, hasta qua el Coarejo eraminare oficialmente la 
cuertibn y adopta80 una deciriba s¿r adelante , 818 miembro8 habían dado au acuerdo 
provisional en relaci¿n con 108 órreqloa propueato8. 

13. Trar celebrar conrultar con lar partea, coa los comandante8 de fuertar que 
realiaaa operacfowa de lar Naaionea Unida8 en la sona y  con los gaírea que aportan 
contingentea, 80 haa asignado provirioaalmeate 50 oficiales militare8 procedentes 
de operaciones l xi8teate8 de las Racione8 Unidas: el Orqaniamo de lar Naciones 
Unida8 para la Vigilancia de la Tregua ea Palertiaa (ORUVT), la ?uerra de las 
Naciones Unida8 de Observaci¿n de la Separacióa (PRUOS) y la Fuerza Provirional de 
la8 Racione8 Unida8 en 01 Líbano (PPRUL), quienes integran la Mirión de Bueno8 
Oficio8 de las Racione8 Unid88 en el Áfqaai8tán y en el Pakiotán (UNGOMAP). Rn la 
actualidad, 108 ofíciale8 militare8 8oa aacionaler de 108 10 paire8 siguienten, y 
están dirtribuidor 8egúa Ie indica a Continuación: 

Aurtria 5 Ghana 6 
Canadá 5 Irlanda 5 
Dinamarca 4 Nepal 6 
Finlandia 5 Polonia 4 
Fiji 4 Suecia 6 

Si bien en 108 Convenio8 se disponía que la duración de la Misión da Buenos Oficios 
sería de hasta 20 me8es, el numero de oficiales militares podrá ajustarse según lo 
requiera la situación y  se prevá que no será necesario elesplegar a la mayoría de 
ellos por el período completo de 20 meses. 

/ . . . 
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14. El personal militar de la Misión de Buenos Ofiaios integra do8 pequeiias 
unidades de comando (una en Kabul y la otra en Islamabad), que inaluyen varios 
equipos de iorpsccióa, Tambí6n hay un número rbducido de funcionarios civiles 
auxiliares destacado8 en las dos unidades de comando. 

15. El mandato y la8 atribuciones de los oficiales militares se basan en las 
diapoaicioaer de loa Convenios e incluyen el despliegue equilibrado y flexible de 
loa equipos de inapeccf¿n, de conformidad con las tareas previstas ea el maadato. 

16. De conformidad con lo estipulado en loa Convenios , el Qobierao de la República 
del Afganiatba y el Gobierno de la República Isl&nica del Pakistán se haa 
comprometido a proporcionar al Representante del Srcretario General y a todo el 
personal asignado para arirtirle su pleno rpoyo y cooperación, y s l xteadorlea todo 
tipo do facilidadea y l ai8teacia , con inclusión de libertad de circulación y de 
comunicacíon*a, alojemiento, transporte y otros servicio8 l iaatalacione8 que 
puedan ser necesarios par8 el deaempeíio de sus tareas. Se han comprometido a 
coaceder al personal de las Nacíoaea Unidas todas 188 prorrogativaa 0 inmunidades 
pertiaontea previstas on la Convoación Sobre Prerrogativa8 8 Inmunidades de lea 
N8CiOnO8 Uaidsa. Tambión IO han comprometido 8 hacorae ro8ponreblea de le 
seguridad del porSoma de las Nacion~a Unida8 mientras /ate se encuentre en 
ftUXiOn.8 On IU8 rOSpeCtiVO8 PSiSOS. 

17. Los dos Gobierno8 so han aoabpraawtfda ahn& 8 sufragar lo8 gaator do tad88 
Ira iaatal8cionor y r*rviaíoa que proporcionan & la Miaiba 60 Buoaoa Ofiatoa, 
Se prevó qum otro8 gaatoa do la operación SO fiaeacíarin con cargo al prerupueato 
ordinario de 188 UsUiOBeS Unidas. A ese reapoato, SO ha rraibido una contribución 
voluntaria do1 Yap¿n para la Cuenta 1capecial do lar Nacioara Unidas l B relación coa 
108 l afueraoa macaminados a lograr 18 aolucí&n politicr de la aituaafón ral8tiva 
al Afganirtbn. Loa gasto8 totaloa do la Misión ae han l Stfa&do provírion~lmente 
oa 7,8 millones d8 dólaroa do loa EE.UU. para ua periodo do un año. A fin de 
cubrir 01 período hasta tanto la Aaembloa Geabral tomo una deairión, y de 
conformidad coa el párrafo 1 de la resolución 421227 de la Asamblea 0anera1, 
relativa a garto8 improvistos y extraordinarios para OI biOBi0 1988-1989, se ha 
obtenido de la Comisión Consultiva en Asuntos Abmfaiatrativoa y  de Proaupuerto 
autoríaación para contraer compromisos por no m68 de 5 millones de dólares de 
108 tE.W. para cubrir 01 período comprendido entre el 25 de abril y 01 31 de 
octubre de 1980. Se prerentarin ertimacioaes revisada8 sobre la financiación de 
la UNt3OMAP 8 la A88mblea General en su cuadragiaimo tercer período de sesiones. 

18. Con la cooperación d8 la8 PartOI, 1s Mirfón de Burnor Oficio8 ha venido 
cumpliendo la8 funcione8 que ae le encomendaron. De conformidad con lo dirpuesto 
oa 108 Coavenioa, el grup., de svaazada de la Hisi¿n 1lOqÓ a la aoaa el 25 de abril 
do 1988, 20 días antes do la entreda en Vigor de 108 COnvenío8, y la8 do8 unidades 
de comando, con una dotación total de 50 oficialer milftaterr, estuvieron en 
funciones bastante antes del 15 de mayo de 1988, fecha en que 108 instrumentos 
entraron en vigor. se han superado algunas dificultadas administrativas y 
logísticas con que se tropezó, especialmente en la unidad ds comando de Islamabad. 
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19. Mi Reprer6at6nter asistido por mi Asesor Militar, el Oeneral de Divinidn 
Timothy K. Dibuama, y por el Qeneral Helminen, 11~6 a cabo un primer examen de la 
operación de la Misión en Ginebra del 24 al 26 de mayo de 1988, En esa ocaai¿a, el 
Sr, Cordovra tambih celebró amplias consultas con el Secretario de Relaaioneta 
Exteriores del Pakiatin, T6mbián se invitó al Ifobierno del Afganistán a que 
enviara un representante para que participara en el examen pero, 16mentablemente, 
no fue posible que un representante de ese país viajara a Ginebra. 

20. Rl Sr, Cordovea hiao un examen m68 amplio cuando viaj6 a la tonar entre 
el 29 de junio y el 10 de julio de 1988. En Islamabad se entreviató con el 
Pr6aidante, Sr. Zia ul-Haq, y con el Ministro de Relacione8 Exteriores, 
Sr. Sahabaada Yaqub Khan. tn Kabul se entreviatá con el Preaidonto, 
Sr. Najibullrh, con el Primer Ministro, Sr. Mohanuned Haraan Sharq, y con 01 
Ministro de Relaciones Cxteriarea, Sr. hbdul Wakil. En Kabul tuvo también la 
oportunidad de reunirre con autoridades militares de la Unibn de RopÚblicas 
Socialiataa~Soviitic6a, que le informaron drl estado del retiro do las tropas. 
Durante todo el período de l jecuci&n de loa Convonioa esas autoridades han 
extendido su plena cooperación a la Misión de Buenos Oficios. En esta ocaai&n, mi 
R6prea6ntante también visitó Teherán, dond6 ae reunió con el Ministro de Relwionea 
Kxteriorea, Sr. Ali Ubar Volayati , a fin de m6ntener plonemonto informado de la 
l ituaci¿n 61 Gobiorno do 16 Ropúblicn Ial~ica doA trán. 

21. En Ialwnabad y Krbul 01 Sr. Cordovea celebt6 extensas conrultar aon loa 
Gobiernos interesado8 y 11.~6 l a6bo con ellos un l xaam mplio y detall&cIo da 
todo@ lor l a~ator del proaoao de l jecuoión. Me informó de que ambo8 Qobiornor 
habian demostrado un l rpiritu de cooperación muy constructivo, kr convefaaaionea 
giraron on torno al cumplimiento dr las obligaafonoa sustantivos da loa Convenios y 
d6l l stableoimient0 y funaionamieato do la Hiaión de Buenos Oficio8 de la8 W~ciones 
Unidas, y ae oentraron ea el período inicial de l jecuai¿n de 106 Convenios y on lar 
medidas necesariaa para lograr un cumplimiento efectivo de las obligaaionor 
emanadas de dicho8 Convenior. 

22. Ambas Parten han pr6rentado denuncias de presuntas violacioner a la Hiridn de 
Buen08 Of iCiO#. Las presentadas por el Afganistán incluían, entro otras, denuncias 
d6 cruce8 de efectivos y material por la frontera del PakiatSn al Afg6niat¿n, de 
disparos coa nrmaa de furgo a travía dr 16 front6ra, de la continua bXiatenCi6 en 
el Pakiathn de campo8 de entrenamiento y depósitos de armas para grupos de 
oposición afganos, de restricciones que peasban sobre loa refugiados que querí6n 
retornar a su país, de que en Pakistán se d6aarrollabán actividades políticas 
hortilea al Gobierno d61 Afganistán, y de violacion6a del 6apacio óére0 afgano por 
aviones paquiatanfra. Las denuncias pr6aentadaa por el Pakistán incluían, rntre 

otras, denuncias de violación de su espacio aéreo, bombardeos, actos de adotaje y 
actividades políticas hostiles al Pakistán por el Afganistán. Esas denuncias 
furron inv6atigadaa y loa resultados partinentea se transmitieron a las dos Partra 
de conformidad con el procedimianto previsto 6n los Conv6nioa. La Misión de Buenos 
Oficios también ha señalado a las Partes que algunas d6 esas denuncias de 
violacioner no fueron acompañadas de información suficiente para permitir una 

ínv6stigación práctica y 6f icaz. También 16 ha tropezado con dificultades causadas 
por lo sum¿unents abrupto del terreno, por el tiempo transcurrido desde que tuvieron 
lugar los presuntos incidentes y por las condiciones de seguridad imperantes en las 
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aonaa invortigadas. Tras examinar esa8 denuncias, ambo8 Gobierno8 reafirmaron 8u 
detarminaaidn de l jrautar plenamente 108 Convenio8 y de asegurar el aumplimiento 
l striato de toda8 laa obligaciones. Además, se llegb a un acuerdo para mejorar 108 
procedimiento8 futuro8 d% investigacibn de denunciar, Tambiin 80 recordb y 
leafirmó el heaho de que la letra y el espiritu de los Acuerdo8 de Ginebra 
requeriaa que 105 proaedimientos de invertigacibn fueran confideacialer. 

23, Lo5 Convenio5 prevbn, entre otra8 coaas, el retiro de la mitad de la8 tropas 
extranjera8 do1 Afganirtán ante8 del 15 de agorto de 1986 y el retiro de la 
totalidad de la8 tropa8 en un lapso de nueve meses. El 16 de agosto de 1966, 
8Obte la ba8e del informe que recibí de la Mi8i¿n de BUOnO5 OfiCiOs, OXprO5¿ mi 
ratirfacoidn y la de mi Representante por el hecho de que el retiro de la8 tropa8 
extranjeras 80 hubiera l utado efectuando de coaformidad con el cuarto instrumento 
de 108 Acuerdo8 de Qinebra. 

24. Quisiera l xpre8ar en l 8te momento mi rincero reconocimiento a mi 
Reprorentaate, Sr. Diego COrdoVe8, por 8U8 l 8fuerzos pacionte8 y dadicado8 a 10 
largo de muchos añor. Tembiin deseo rendir homenaje al Qeaeral de Diviri6n Rauli 
Polaiarn, al Sr. Benon Sovan y l todo 01 personal militar y civil de la Xiaí¿n de 
Buen08 Of iCiO5. Han derempeãado 8~8 tarea8 coa eficiencia y dedicación l jomplarer 
oa condicionar l menudo dffícfler. Twnbiin quiriera 8provmbar l 8ta oportunidad 
para dejar aosrtamcia de mi reconocimiento a 108 gobierno8 que han proporcionado 
ofiairlo8 aflítrror 8 la Mirión do Buenos Oficio@ de lar Yacioner Unidas OO 01 
Afgdrtin y l II l l P8kirt&n. 

25, Con mira8 l aumentar la capacidad de las #aciones Unida8 para satirfacar lar 
neoe8ída&8 del que, según 50 proY/, ha de 8er uno de lo8 programa8 már amplio8 do 
arirterrcí8 humanitaria y económica que jan168 88 haya pedido a la Organisaci¿n que 
cumpl8, he dorignado l un Coordinador de 108 PrOgt&nas de A8irteaci8 dcon¿mica y 
Ihtnanitarir en roleaibn con el Afganiotin, Sadruddin Aga lChan, para lograr un 
l nfoqu8 c00tainado do la 1-r de 108 organismos do1 sistema a0 la5 Naciones Unida8 
8 080 rorpocto. Quiero tsmbfón oxpre58r mi reconocimiento a 108 gobiernos que 
han hecho contribucionr8 genero8ar ea respuesta a mi llamamioato del 10 de junio 
de 1966, y l 8pero que 108 gobierno8 que todavía no lo hayan hecho rorpondan 
gwerora y r~pidemente a dicho llamamiento. 

26. La coaclurión de 108 Acuerdo8 de Ginebra representa un gran progreso en la 
tarea de lograr la paz en el Afganistán. Como lo dije en la ceremonia de firma en 
Ginebra, 108 Convenio8 5on 1s base para que todos los afgano8 puedan ejercer su 
derecho a le libre determinación. La ejecución plena y  fiel de 105 Convenio8 es 
imprescindible parb convertir en realidad esos objetivos. Por consiguiente, 88 
lamentable que los signatarios de loa Acuerdos de Ginebra hayan creído necesario 
exprerar ante mí bu preocupación por lo que consideraban violaciones graves de 

la otra parte. No puedo hacer suficiente hincapié en que es imperativo que los 
signatario5 de esos Convenios cumplan plenamente la letra y  el espíritu de los 
compromiso8 que han asumido y ejecuten en buuna fe todas las disposiciones de 
loe Convenios. 

/ . . , 



MU/720 
w20230 
C8Q8ííOl 
Páqioa 8 

27. 00ba l spro88r adamb8 mi grava praocuproidn por 01 hraho de qu8 haya eontiaauado 
la luaha en 01 Afgmirtha, son l lw8du bajar, antro lar que 80 aurnten muahor 
oivilor, y que no 80 h8yr logrado poner fin l 108 rufrimientor da1 purblo afgano y 
a 108 problaur l aodmiaor y roaial que 18 prerenai8 do millonrr do refugiado8 
planto8 a 108 p*irrr veaino8. 68to pon8 de raliavo lm urgrnto naaeridad de lograr 
un pleno erroglo politioo. 

28. Dardo lua90, tode ouertiin rolaaionad8 aon 01 Qobierno del Afqani8t& no puedo 
8ot rerurltr rino por 01 puablo da1 Afqrairt&, Permitir 088 l jeraioio ha rido el 
objrtivo prinaip81 y aonrtuto del prrtauo diplonritiao de 188 Keaioner Unid88. 
Por lo tento, a&ba l 8por8r qua todo8 108 88atoror do la a8aión l fgen8 rorponden 
8 rata oportunidad hirtbrio8 l laborutdo on la menor8 que 01108 l nauoatroa l deauede 
un mooanirw raeptable qua 188 porrit8 logr8r ua gobierno do brror ampliar. 
Do aoaformidad son 01 mexd8to unoionado en 01 pkrafo 7 R,Rp,g& mí Roprorantanta 
08th dirpuuto, l titulo porronrl , 8 proetrr au 88irtenai8 faailit8ndo 18 
comuaia8ci&n ootro 108 8fgaaor. Ka 080 contuto, h8 preaontado v8ri88 íde88 que 
tienen por objeto ptincip8lmanta l orvir do egento o8talir8dor y que 80 brran an 
conrultrr que india8roa 18 l xi8tenci8 68 8goyo amplio entre 108 8fg8nor por un8 
forma trrbiaioaal do Sdopoión ti docirionor. Lu Raciono8 Unida8 riguon rorwltar 
l por8ov8r8r OO la tarea de promover oondiaionor on lar cu 108 afganoa pwden 
8fauSer 8~8 ObjetiVO8 dS ~88 .y oooootdh oa 8u pd8 y  l 8tabilidad OO la r@¿n, 
Iorto l todo8 lar gobiet8o8 8 qw prarteo IU @poyo l l ote omprore orwi81 y utgrak 
do1 pueblo l fqorno. 


